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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocuradu 
Ordenamiento Te 
artículos 1, 2, 3, fr 
VII, 30 BIS 2 de la 
México, 1, 2 fracci 
los elementos co 
presentada ante e 

ANTECEDENTES 

a  2 9 NOV 2024 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
cciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
n II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado 
tenidos en el expediente número PAOT-2024-4408-SPA-3153, relacionado con la denuncia 
te Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

Se recibió en est 
autoridad, los sigu 

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
entes hechos: 

(...) El maltr 
con la code 
calle Guiller 

ATENCIÓN E INVE 

Para la atención d 
de la Ley Orgánica 
85 y 89 de su Reg 
presente denunci 

ANÁLISIS DE LA I 

o en el que vive un perro al que mantienen en la azotea, está amarrado a la base de un tinaco, 
a muy corta, que casi no le permite movilidad, ladra mucho (...) [Hechos que tienen lugar en 
o Prieto, número 10, colonia San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón] (...). 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, f 
de México, es cons 
hechos, realizar a 
instaurar mecanis 

Bienestar animal 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
cción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 

derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes 
ciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de 
os, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciud 
Guillermo Prieto, 

Medellín 202, piso 
Alcaldía Cuauluém 
Tel. 5265 078(1 ext 1 

dana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 
úmero 10, colonia Sári Bartolo Ameyalco; Alcaldía Alvaro Obregón. 

O 1ERRITOK  
colonia Roma Norte 	mExico 

	
DE LA 

. C.P. 06000, Ciudad de México 
011 Y 12400 
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala qu 
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícul 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cual se constató lo siguiente: 

• La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación: 
1. Ejemplar canino, hembra, de raza mestiza, talla grande, pelaje color blanco con negro, de 

dieciséis años de edad aproximadamente, responde al nombre de "Laika". 
2. Ejemplar canino, macho, de raza mestizo, talla chica, pelaje color café, negro y blanco, de 

tres años de edad aproximadamente, responde al nombre de "Ramiro", 

• Condición corporal y muscular. En el caso de "Laika" esta era delgada toda vez que sus costilla 
vértebras lumbares y las protuberancias óseas se apreciaban, esto derivado de su edad, en el caso 
Ramiro ésta era ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpabl 
con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las costillas al ser vis 
desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron en el patio del inmueble, el ejemplar Laik 
cuenta con un corral de 1 x 2 metros, ubicado debajo de las escaleras, sitio donde se encontró en lib 
deambular, mientras que el canino Ramiro se encontraba amarrado con una correa 
aproximadamente 3 metros de largo. Ambos sitios se encuentran techados y permiten que se cubra 
ante la inclemencia del tiempo, así mismo cuentan con refugios. Cabe señalar que el sitio que ocupa 
los ejemplares, se encontró limpio sin la presencia de heces secas. En dicho acto la persona responsab 
de los ejemplares manifestó que por las noches mantiene a los caninos en libre deambular y 
ocasiones también por las mañanas. 

• Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes que contenían agua a libre disposición. La perso 
encargada de su cuidado indicó que les brinda alimento consistente en croquetas y comida case 
proporcionada dos veces al día. 

• Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimis 
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera inmediata; en este sentido 
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento 

• Condición de salud. No presentan lesiones evidentes; no obstante, se exhortó al propietario a brindarl 
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades, para reforzar su siste 
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

Medellín 202, piso 4. colonia Roma Norte. ,  A.11 D sk,Txrn  
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de México 
Tei, 5265 0780 ext 12011 Y 12400 

• 
DE LA Gil( 

Página 2 de 4 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2024-4408-SPA-3153 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	7 	9 3  4 -2024 

INVESTIGACIÓN RESULTADO DE L 

colonia Roma Norte 
C.P. 06000, Ciudad de México 

2011 Y 12400 

uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 

ENTAL Y DE 

TERRITORIAL 
DE LA CDMX 
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Derivado de lo ob 
• Garantiza 

En seguimiento a 
durante las cuale 
materia de biene 
esta Procuradurí 
Subprocuraduría, 

En virtud de loan 
con el artículo 27 
disposiciones jurí 

ervado, se realizaron las siguientes recomendaciones: 
que ambos ejemplares caninos no permanezcan amarrados. 

lo anterior, esta Subprocuraduría realizo dos nuevas visitas de reconocimiento de hechos, 
se constató que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en 
ar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de 
, la persona responsable de los ejemplares dio atención al recomendación de esta 
garantizando el libre deambular de los ejemplares caninos. 

s expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las 
icas en materia de bienestar animal. 

• Respecto 
Guillermo 
identificó 
agua brin 
recomend 

• Ga 

• A través 
conocimi 
de los Ani 

• Mediante 
animal, fa 
Procurad 
Subprocu 

La presente resol 
al estudio de los d 
se emite en su co 
ámbito de sus res 

Medellín 202, piso 
Alcaldía Cuauhtém 
Tel. 5265 0780 ext 

presunto maltrato de dos ejemplares caninos ubicados en el predio con domicilio en calle 
Prieto, número 10, colonia San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón, esta Entidad 
ue los canes contaban con los cuidados de bienestar animal en cuanto a condición corporal, 
ada, comportamiento y condición de salud; sin embargo, se realizaron las siguientes 
ciones: 
antizar que ambos ejemplares caninos no permanezcan amarrados. 

el documento notificado a la persona responsable de los caninos, se hicieron de su 
to las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar 
ales de la Ciudad de México. 

a promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 
ultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta 
ía, la persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a la recomendación de esta 
duría. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ectivas competencias. 

En virtud de lo ex 
instrumento es de 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracció 
VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---- 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la 
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales. 

C.c.c.e.p. Lic. Marco Antonio Esquivel López. Procurador interino de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para 

superior conocimiento 

Medellín 202, piso 4. colonia Roma Norte 
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